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En su virtud, a propupsta del Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que esta
·blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dla 5 de ~tubre de 1963,

DISPONGO,

Articulo 1.' Se declara ¡le utilidad pública y de urg~nte
ejecución la ,concentración parcelaria de"1a zona de Aldehorno
(Segovla), .

Art_ 2." El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal de Aldehorno y los enclaves
de los términos municipales de Moradillo de Roa y Haza, de
la provinCIa de Burgos, cuya propiedad pertenece a los agri
cultores de Aldehorno. Dicho perl-netro quedará en defit¡ítiva
modificado de acuerdo oon lo previsto en el articulo 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarío de 12 de enero de 1973.

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación pa'ra dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De-
creto. ;

Dado en Madrid a 5 de oclubre de 1983.

JUAN CAR'LOS R.

Fl Minbtlo de AgiLuilurs, Pesca y Alimentación.
CARLuS HOMERO HERRERA

REAL DECRETO 275711983, de 5 de octubre, por el
que se declara. de utiltdad pública y urgente eie·
cucwn la t'oncentración parcelaria de la zona de
Valdunctel (Sa'ZamancaJ.

Los acusados caractm'es de gravedad qUfl ofrece 'la disper
sión parc~laria de la zona de Valdunciel (Salamanca) han sido
f:11 Jstos d~ manifiesto por los agricultores de la. misma en :'0
Uc:tud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricullura. Pesca y Allmentación. Por otra parte, la realiza
ciÓ:1 de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo
General de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 35:1711981. de 29 de diciem bre, por el que
se transfieren competencias en materia d€! agricultura.
, De Jos e$tudios reallz. dos por el IRYDA, ~n_ base a tal pro

puesta, sobre las' circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia ne
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricullura,
Pesca y Alimentación, formulada COn arreglo a 10 que esta
blece ]a Ley de Reforma y Desarrulll) Agra rio de 12 de enero
de 1973, y previa delib"ración del Consejo de Ministros del
dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad nública y de urgp-n!e
ejl'cución la concentración parcelaria de la zona de Valdun
cie! (Salamanca).

Art. 2,° El perímetro de esta zona e'5tara formado, en prin.
cip:o. por parte de los términos muniri ....alf's de Valdunciel \'
Tqpas. limitada de la siguiente forma: Norte, filtea -Coto Re
docdo Cardeñosa. y la carrelera de La Vellés a la nacional
Gi:6n:Sevilla; Sur. ténniJ'os munkipa1ps de La Mata y Caste
llanos de Vili-quera; Esbe. términos municipalt's de Palenda
de Negrilla y Carbalosa de Armuña. 1/ Opste. término mu'1¡
cifll.l1 de Calzada de Valdllnciel Dicho pnrlmetro quedará pn
df"finitiva modificado de aClle.rdo con lo prf'visto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973. •

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiriones cOOl'jIl-:'menlarias que
reqlJ.iera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado- en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El !\lIlllstrn (te A~""kultura_ Pesca v Alimentación,
CAR! ()S HI)!\1f"C~() HERRERA

RFAL DECRETO 2758/1983, de 5 de octubre, por el
Que se declara de utili-dad pública y urgente' efe
cución la C011Centración parcel11ria de la zona de
Fontdlas (Navarra)

Los acusados carReteres de gravedad que ofrece la disper
sión paree·aria de la zona de Footellas (Navarra), puestos je
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigtda al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na·

cional de Reforma y DesarraBo Agrario de un estudio sobre
las circun~tancias y po5ibílidades técnicas que concurren en ~a
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienc\a de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili-
dad pública.. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
C8 y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del' Consejo de Ministros del día 5 de
octubre de 19B3,

DISPONGO,

Articulo 1.' Se declara de utilidad pública y de urgenle
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fonlellas
(Navarra). .

Art. 2.° El perimetra de esta zona estará formado, en prin·
cipio, por el término municipal del mismo noro bre, cuyos ~í

mltes son los siguientes, Norte, térmmo de Tudela; Sur, tér
mino de Ablltas; Esle, canal de Lodosa, y Oeste, término de
Ablitas. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado {te
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Refor
ma y De'3arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Arl. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pasca y
. Alimentación para dictar las disposiciones complementarias

que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madnd a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que
dispone se cumpla en. sus pr'Joios térmmos la sen
tencuz dictada por la Audtenc"'l Nacional en el
recurso contrmcw.c:o administrativo número 42.316
~nlerpuesto por don José y doña Eulagta Seara
Garndo.

limos Sres.' Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 28 de enero de 1983 sentencia firme en el recurso
cor.ten~i:)5o administratlvo numero 42.3]6. interpuesto por don
José y doña EuJogia Seara Garrido, sobre concentración par·
celari~i sentencia cuya parte dispositiva dice asi

-FaHamos: Que desestimando el recuno contencioso-adminis
trativo .ntprpuesto por don José _y por doña Euloglf\ Searr1.
Garrido contra la resolución de la Presidencia del InsOtutu
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 23 dp

. octubre de 1978, así como frente a la también resolución de:
Mtnister, de Agricuitura de 13 d~ novlp.mbn~ de 1980, esta
ultIma d-05e~timatoria del -ecur5o de alzúda contra la pnmPTh
!ormu:a.no, a que las presentes actUd,CiOnes se contraen, de
bemos'

ConfirmA.r y confirmamos t.:J;es resoluciones, por _ser ajus
tadas a derE:'cho, en cuanto a Jos motivos invocados, y en

:JJ' ':"'( ... ,_~n ela,
Abso'ver y absolvemos a la Administración ·demandada de la

¡jfl :en~tOl1es ("omra cIla aduclJas
S:n expresa impos:c1ón de costas,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla PI

SU5 prop;os térml nos la precitada sentencia.
Lo qu'~ comunico a VV 11 .
DIOS gllarrle a VV 11. mucho,; años.
Madrid, 23 de sepliembre de 1983-P. D. IOrden de 29 d,'

marzo de 1982). el Director genera,l de Servicios, José Pén')
Yelasco.

Ilrnos Sres Subsecretario del D.:opartamento y Presidente d
IRYDA

ORDEN de 23 de s2pliembre coe 198J por la qUé
se dlsp')~e se cumpla. 6r sus oropLOS terminos la
sentencia dktada por La Audle'1cia Nacional en
el recurso contencioso-admútistrcJ.t:vo número 42 284
in.terpúesto por flon José Maria 8',16 Pranco y otros

Jlmos. 5r("s.; HabiéndosE" dictado por la Audiencia Naclonfl
con fecha 4 de marzo de ~g83 sentencia en el recurso con ten
c;oso adrnlnislra1ivo núrnf'}ro 42284, intp.rpllesto por don JosÉ'
Maria Boó Frt1nca y otros, sobre deslmde de mont'E'; séntencl8
cuy~ par':e di5PO~jtiva dice así

.FaJ1amos; Que estlmando el recur!:'o contencioso admln~':i1rd

tivo inlf.:rpuesto por;

1. Don José María Boó Franco, por si y para la comLlftin'I"
h<..redltaria que lTIVJca.

2. Don Ramón Soó Hermo.
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3. Doña Maria del Socorro Boó Franco.
4: Doña Carmen B06 Franco

5. Don Ramón Franco González Piñeiro.
8. Doña Encarnacipn Gonzále.z BoÓ.
7. Doña R.ta Herma Santos

Contra las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 1
dE'! dlclem~re de 1972 y 3' de julio "ie 1973. flsta ú,tlma desesti
IlUltoria del recursc de rf~posición contra la primera formulado.
a que las Dresentps actuaciones Si. contraen, debem08~

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad
a derecho

Decl8n'f y declaramos procedente que por la Administración
se proce<'a ,~ fijFlf nueva lmea ,de deslinde. por el lado Este
del monte público .Curota., número 193 de los de: Catillogo de
Utilidad Júb¡¡l~a de la provi.ncla de La Coruña.. en la parte- que
afecta 8 Jos particulares recurrentes, teniendo en cuenta para
ello los elempntos siguient'?s: • '\guas vprtientes- po- el Este,
de lmon te .Curotao de referencia: .Petón de Bañadoiro. y
·Cabecera de los Arroyos- j segun el trazo que de color rojo
figura al efecto en el plano obrante al folio 72 de los autos,

Sin expresa condena en costas,-

Este Ministerio hatenldo a ,bien disponer se cumpla en sus
propios términos la predtada sentpnria, que hl:l sido apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto, -

Lo Q.ue comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 24 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco.

lImos. Sr::-s Subsecretario del Departamento y Director gel1eral
deIICONA.

Esta Dirección General ha resuelto crear las siguientes p~azas:

Provincia de Cácer.s

Adjunto a la Secretaria de la Diputación Provincial de CiI
ceres.

Provincia de Valencia

Oficial Mayor del Ayuntamientq de Alacuás.

Suprimir las siguientes plazas:

Provincia de Barcelona

Plaza de Viceinterventor de la Corporación Metropolitana de
Barcelona.·

Plázas de Interventor y Depositario del Ayuntamiento de
Argentona.

Plaza de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Mollet del
Vallés.

PrOvincia .de Huesca

Plazas de Interventor y Depositario del Ayuntamiento de
Binéfar.

Clasificar las siguientes plazas

Provincia. de Par.:elona

Ayuntamiento de Montmeló.-Plaza de Secretario, se~unda

categoría, 6..." clase.
Provincia de Huelva

Ayuntamiento de Villablanca.-Plaza de Secretario. tercera
categoría, 9. ~ clase.

PrO'Vincia de Hue.sca

Ayuntamiento de Sariñena.-Plaza de Secretario, segunda
categorja, 8.' plaza.

.r O
'

. MINISTERIO DE CULTURA

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Villanueva de Arzobisoo.-Plaza de .s~cre

tado, primera categoría, 4,& clase.-Intervención primera cate
goria y Depositaria.
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RESOLUC10N de 5 de octubre de 1983. de fu Di·
rección General de Bella. Arte. JI Archiv"" oor la
que se ha acordado de;ar sin efecto el expediente
de declaración de monumento histórico-arttat!co a
favor del Palacio de lo. Die& de Caseto. en Car
mona, Ayuntamiento de Cabu4millG l&lntanderJ.

En relación oon el expediente de declaración de monumemo
hlstórlco-artistico a favor del Palacio de 108 Diez de Cossio,
en e.u-mona (Ayuntamiento de Cabuémij{a, Santander),

Esta Dirección Geñeral, a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos oorrospondientes. ha resuelto dejar sin efecto
dicho expediente y disponer el archivo del mismo.

4> que .... hace púhllco a los efectos oportunos.
Madrid. 5 de octubre de 1993.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUC10N de 24 de octubre de 1983, de la 0;
recctón General de Admini-"itración Local. Dor UJ
que 8e acuerda 14 creacw'n. supresión y cla Hfica~

ción de plazas de Cuerpos Nacionales de Adminis
.troción Local 'Y Secretarias Habilitadas.

De conformidad con las atrlhut';ones que le confiere el ar
tículo 71, 1, del Real Decreto 3046/1977. de 6 de octubre, y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de ·Sangenjo.-Plaza de Secretario. primera
categoría. -l.a clase.-lntervención primera categoría y L'epo
~¡taria.

Provincia áe Toledo

Aprobada la disolución de la Agrupación de los MuniciplOs de
Pantoja-Cobeja, quedan clasificadas,

Ayuntamiento de Pantoja.-P1aza de Secretario. tercera ca·
tegoría, 9.& clase, quedando como Secretario propietario don
José Maria Jiménez VIJlanueva. Que lo era dt: la Agrup~dón.

. Ayuntamiento de Cobeja.-Plaza de Secretario, tercera cate-
goría, 9.& clase. .

Disolución aprobada por la Junta de ComUnidades de (" asti
lla-La Mancha en uso de ·su competencia.

• Secretarfs.s habilftadas,

Provincta de Cuenca

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Vega del Co
domo-Poyatos-Fuertescusa, se clasfflca como SecretarIa nabili
tada, quedando como Secretario propietario ~on Patricio E. 1er
nández Jiménez. que lo era de Vega del Codorno.

Agrupación aprobada por la Junta de Comunidades d~ Cas
Ulla-La Mancha en uso de, su competencia.

Provincia de Urida

Aprobada ia Agrupación de los Municipios de Barben,-Cas
tellnou de Seana-Golmes, se clastflca como Secretaria haoilita
da, quedando como Secretario propietario don Juan Roca Far
ne11, Secretario, a extinguir, mientras desempeña la Secr.Jtaria
de la Agrupación.

Agrupación aprobada por la Generalidad de Cataluña en
uso de su competencia.

Provincia de Salamanca

Ayuntamiento de Ledrada, se clasifica como Secretar:a ha
bilitada.

Lo que se hace público para general conocimil?1lto
Madrid. 24 de octubre de 1983.-EI Director general, José Ma

riano Benttez de Lugo y Guillén.


